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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, marzo 01 de 2022. La dejo en el 

sentido que la apoderada presentó constancia de envío de la 

notificación de la demanda, la cual se surtió el 23 de febrero de 2022. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 292 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, cuatro de marzo de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por OMAR ANTONIO MONCADA 

ACEVEDO, a través de apoderada judicial, en contra de MARÍA DEISY 

BETANCUR ACOSTA, se agrega el memorial que antecede mediante el 

cual la apoderada allega constancia de envío de la notificación de 

la demanda, entendiéndose surtida el pasado 28 de febrero de 2022, 

de conformidad con el Decreto 806 de 2020, artículo 8, inciso 3. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                   JUEZ 
 

 

CUE 
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